
REPUBLICA DEL ECUADOR E 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No.85-2-1-1- 092939 

AB. XAVIER AMADOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 30 de agosto de 1985 se ha otorgado ante el No- 
tario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil abogado Nelson G. 
Cañarte Arboleda, la escritura pública de aumento de capi- 
tal y reforma de estatutos de PLASTIUNIVERSAL S.A.; 

QUE ei señor Roberto Auer Bassere con el patrocinio 
del abogado José Lazo Alvárez, en su calidad de Gerente de 
la compañía, ha solicitado la aprobación de la indicada 
escritura pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro copias 
certificadas de la misma; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad 
con el Informe No. 34-1563-1A del 22 de noviembre de 1984, 
enitido por el Departamento de Inspección úe esta Institu- 
ción; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-35-1197 «¿el 3 de octubre de 1935, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cunplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; y» il 

ESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital 
de PLASTIUNIVERSAL S.A. por VEINTICUATRO MILLONES DE GUGRES, 
dividido en veinticuatro uild acciones de un mil sucres ca- 
da una, y b) La reforma de estatutos constantes en la indi- 
cada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- SYISPONBR que el Notario Décimo Sép- - 
timo de este Cantón, tome nota al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba del contenido de la presen- 
te Resolución y siente razón de esta anotación. 
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o, ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la 
Propiedad del Cantón Guayaquil inscriba la transferencia de 
dominio que realiza el señor Roberto Aver Bassere en favor 
de "PLASTIUNIVERSAL S.A.” del Jdinmwueble constante en la 
escritura pública que se aprueba.per la presenté Resolución 
y siente razón de esta inscripción. .... .. . 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER Gus el Registrador Mer- 
cantil del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida escri- 
tura pública junto con la presente Resolución, archive una 
«copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la 
razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que la Notaria Décima - 
Tercera de este Cantón, anóté «al margen de la matriz de la 
escritura pública del 9 de ciembre: de-12982, por la cual se 
constituyó. ia compañía en referencia, que ha procedido a 
aumentar .el dapital y a reformar sus estatutos, mediante la 
escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 
y siente razón de esta anotacion. 

ARTICULO SEXTO. - DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejem- 
plar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CÚMPLIDO, Vuelya el expeáiente. 

-— COMUNIQUESE.- DADA y firmiádá"enyla Superinfendencia de 
> - Compañías! en Guayaquil, 2 q -00T he, AN 
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EN CUMDLISTENTO A LO ORDENES -ENQLARESOLUCIÓN QUE ANTECEDE QUEDA INSCRI EN € ENTOOA TS ES NQ 2 A, 

To El Apo?TE De soJas 172315 A 100356 2302 ne. ResistTrao DE PROPIEDAD, 

Y OAMOTADA BAJO EL 2 1É 737 DEl PERENTORIC A CUAYAQUIL. 00 VIE ISE TRECE DE 

TETAS OCHENTA Y CINCO» e. REGISTRADOR DE LA PRTPIEDAD» 

DR. JOHN DUNN BAR 

Registrador de la Propiedad de 

Cantón Guayaquil . 

MIL ONO 
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tricles de mil novecientos orhente í tres, €l mercen de 

Tespeovtiva.- Lusayaquil, veinte de doviempre de mil noéeci 

denistrador Mercaniilo.- 

     


